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LA COMPAÑIA CADIAT ALIAT¡S SAITTA AI1¡A 5.4.

CON Nó. De expediente 205198

üomiciiit¡ i_egai en ia ciuti¿rí rie Porioviejo, avenitia dei Ejérciio y caiie jipijapa

La Cúnii¡añíá 5¿ d¿dila É;(iiij§iraniÉni; a i-A VEi¿ÍA Di iYiATiRiALlS Di COiiSTRUCiCi'l

PÜLIf ICAS Y PRACTICAS CONTABTÉ5

Paralaelaboragióndelt¡sEstado§F¡nancierosseconsideran¡áN0RMASECUAToR|ANASoE
CoNTABILIDADGENERA.LMENTEACEPTADAS(NEC},LAsNoRMAsIN-TERNACIoNALESDE

.t]Ñ¡ÁÚiL¡ÚAÚííúi.iYtAsi\¡oR¡v¡As¡i\¡lERÑÁ.ii]ÑÁL.SuE¡N}ÚHñ,4AciÚí.¡'ii\¡A..¡.¡E't{AiÑiiii
para PYMES

Los lngfesos se fet;stran en el momento en que se É¡ecuta la transf¿rencia tie los bienes,v / o

servicios, en ei par¡odo se r eel¡laron , ngresos Dor ,as acttvidades principaie§'

EFECTOS Y CAMBIOg §IGN'¡ICATIVOS EN Et BATANCE

se re¿lí¿ó el aumento dei canital social de la compañía al mÜnto de §60Ü'0Go'00 considerando

uñ grán aporte de los socios pare la lntraestructura e inventarios'

!.! QIAS D E cIL&lcltE8-Esl,EElErcQ

NOTA 1"-

10101 CAJA BANCO§

Esia aueíita í¿piesenia uri sa¡(io de t 16,064'76

co¡fo¡madc; p;; el efrciiuo^, €l diiieía del ba¡c;. Registía ios iecüisos de aiia liqijidez de ios

cuales dispone la entidad para sus operaciones regulares y que no está restringido su uso, se

reoistran én efectivo o equivalente de efeclivo partidas como: caia depósitos bancarios a la vista

y cie oias ¡nstiiuc¡ones inancieras' e inversiones a corio piazo cie gran i¡quiciez' que son

iácilmente convertibles en importes determinados de efect¡vo, estando sujetos a un riesgo poco

s¡on¡ficativo de cambios en su valor (menores a 3 meses)



NOTA 2

i0i0305 AñTiC¡POS üE i¡v'iPUESÍOS 5i3,768'27

sc iccoi.isccrái..i ¡nicÍ¿ln'lcntc dci"itro dc cstc iubío los valoi'cs dc crÓdÍo Tíib'.:taíic c fcYor

aplicables en las declaraclones tscales.

NOTA 3
10201 PROPIEDAD PLANTA Y EOUIPO $1864.00
Se i,,riui,á,, ius aciivus de ius cuaies sea ¡.rrui.rabie r¡blet¡er i.¡e¡¡eñcius íulutus, se es¡-retatt uiiiir-;ett

po,,¿"o"unperíodoyqueelcostopuedaserValoradoconfabilidad.Seloutilicenenla
Liooucción o suministro de bienes y serv¡cios, o se utilicen para propós¡tos adm¡nistrativo-s lncluye

ñi."."i""'u¡o* án a,rendamiento financiero Al com¡enzo del olazo de¡ arrendanliénto financiero

Se Íeconocei.á. en el esiado de Siiüacióñ Í¡nañc¡eía de¡ aííendataÍio, Como ün aotiüo.i Un pas¡Vo

por el mismo importe.

NOTA 6
2O-rO3 CUEMA.S Y DOCUMENTOS POR PAG-a.B: $12,369-63

obl¡gaciones proven¡entes exclusivamente de las operaciones comerc¡ales de la entidad en favof

Je tá"ero.. así como los préstamos otorgados por bancos e inslituciones financieras, con

vencirnientos corrienles y llevadas al cosio amort¡7ado

NOTA 7
30'!01 cAPlral st-lscRlro o aSIGNADO' §BOO Oo

Eit esia cuei¡i¿ se iegisi¡a ei illúiiiú ioia¡ tiei uapiiai iep¡esei-riado lrÚi acciÚiles o Pátiicipácioiles
en 

-companías 
nactnales, sean estas anónimas, lim¡tadas o de economía m¡xta,

inoepenoientemente del tipo de inversión y será el que conste en la respecliva escritura pública

insci¡ta en el Registro Meicantil. También reg¡stra el capital asignado a sucursales de compañias

extranjeras domiciliadas en el Ecuadot.

NOTA 8
4101 r-/Ef!T-A. DE BIEI-S: $'!,78-q,50,1.13
se regisiran ios ingresos procedenies cie ia venia cie bienes, y de acuerdo a ia nofma cieben ser

recon;cidos y regiétrados en los estados fnancieros cuando se cumplen todas y cada una de las

siguientes .ondi"-ion"., (a) la entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo

siánificalivo, ¿eriva6os r,e.la propie¿ad de los bienes: (b) la enfidacl no conserva oara sí ninollna

iniplicación en la gestión corriente de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la

f rápiedad, ni retiéne el control efectivo sobre los mismos: (c) el importe. de lS; ingresos de

^,¡¡6^.;^- p----,.icuii5U UU¡¡ ¡¡diii¡ivuv' \u, vJ PivÚsviv Yuv ¡s urtuvuv

benef¡cios económlcos asoc¡ados con la transacciÓn'y, (e) los costos ¡ncurrdos, o por ¡ncurTir' en

relac¡ón con la transacción pueden ser med¡dos con f¡abil¡dad.

NOTA 10
GASTOS S1 ,780 606.73
La definición áe gasios i¡ciüye ianio ¡as péxiidas cottto ios gastos qúe suigeÍ¡ eÍi ias aci¡vidades

ordinarias de ta e-ntidad. Entró los gastos de la actividad ord¡naria se encuentran, por eiemplo, el

;";i;;r las ventas, Ios salarios i la depreciación. lncluye todos tos gastos del periodo de



acuerdo a su función distribuidos por: gastos de venta. gastos de administrativos. gastos
fn?ncis'os y otros gestos. Los gastos Ceben se:. re.""oiid"= ds ecl:grdo a l: b:sá de
acumuiación o devengo.

@
5e recomierda mant¿ner aostos operacionales p¿ra €ontinuar obteniendo ¡esultados favorables
en ios períodos fiscáies futuros y al incrementar ei volumpn de ventas iñcreméntar¡an ias
utii¡cia€ies.
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